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INFORME DE GERENCIA GENERAL DE LA COMPAÑIA SENCORP S.A. 

Señores Accionistas: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Art. 231 de la Ley de Compañías, en el 
Reglamento para la Presentación de los Informes Anuales de los Administradores 
a las Juntas Generales dictado por la Superintendencia de Compañías y de 
acuerdo al mandato obligatorio del Estatuto Social de la Sociedad me permito 
poner en vuestro conocimiento el presente informe correspondiente al ejercicio 

económico del 2009 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

La Compañía fundamentalmente fue creada y así se ha venido manejando, 
como empresa líder en la prestación de servicios para la construcción, la 
industria y el comercio. 

En el área de la construcción es donde se ha canalizado la mayor actividad 

en estos últimos años, realizando con personal y maquinarias varias 
actividades dentro y fuera de la ciudad, lo que ha generado posibilidades 
de crecimiento. 

Durante el ejercicio fiscal terminado tanto las metas y como los objetivos 
trazados se han cumplido a satisfacción, aunque no en la magnitud que 
hubiésemos deseado debido a la crisis e inseguridad jurídica que continúa 
afrontando el país. 

Se ha dado total cumplimiento a todas las disposiciones emitidas por la 
Junta General de Accionistas. 

También se ha cumplido con todas las obligaciones laborales frente a sus 
empleados, encontrándose al día en cuanto a sus pagos y beneficios. Las 
relaciones obrero - patronales se han desarrollado con normalidad. 

Sobre la distribución de beneficios sociales, me permito poner a vuestra 
consideración, que de la utilidad correspondiente al ejercicio 2009, que 
asciende a USD $ 56.219,80 se pague el 15% para trabajadores, o sea la 
suma de USD $ 8.432,96, se pague el impuesto a la renta de la empresa 
que asciende a la cantidad de USD $ 12.015,60; y, el saldo, es decir la 
cantidad de USD $ 35.771,14 se distribuya a los Accionistas en proporción 

a su participación accionarial. 
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1.6. La Compañía ha cumplido con las normas sobre propiedad intelectual y 
derechos de autor. 

Quiero dejar expresa constancia de mi agradecimiento personal a todos y cada 

uno de los señores Accionistas, Ejecutivos y Empleados de la Compañía, por la 
labor y colaboración brindadas para el óptimo desenvolvimiento que ha tendido la 
Empresa en el presente ejercicio económico. 

Me comprometo a brindar todos mis conocimientos y esfuerzo para que vuestras 
inversiones se vean reflejadas en un verdadero beneficio año tras año. 

Atentamente, 

o 
Dra. L Herrera G. 

GEREN GENERAL 
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